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pam e e REFORMA DEL ESTATUTO 

2NOTARIAÍR: colmar pr da comeasta 
¡E Vigésimo Ostevo de Guoycquil z 

A - ADIGIO S.A. none 

| | CUANTÍA: INDETERMINADA--- 

DI: DOS TESTIMONIOS .-ooccmmomm 

En la ciudad de Guayaquil, Capitall de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy DIEZ| de ABRIL de DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO | OCTAVA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen: la compañía ADIGIO S.A., representada 

por su GERENTE GENERAL, la señora KATERINA MAYIYA 

CEDEÑO CABALLERO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana,       mayor de edad, ejecutiva, soltera y flomiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, quien comparece con la capacidad legal suficiente, cual en 

derecho se requiere, en virtud de la ley, a quien de conocer doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que con 

su autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, papeleta de votación, y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan al 

  presente instrumento como habilitantes. Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede como queda expresado, y 

con amplia y entera libertad para su btorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑO NOTARIA: Incorpore en el 

registro de escrituras públicas a su cargo la Reforma de Estatutos 

Sociales de la compañía ADIGIO S.A.) que se contiene al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

OTORGANTES.- A la celebración| de la presente escritura de 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. ADAGIO] 
AB. OT 

| 

ANO 
Outuvalde ayaquil 
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S.A. comparece la señora KATERINA MAYIYA CEDEÑO | 
CABALLERO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriána, mayor de: sl 

edad, ejecutiva, de estado civil soltera y domiciliado "en esta ciudad de : 

Guayaquil, por los derechos que representa de la compañía ADIGIO 

S.A.. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el once de abril del dos mil 

once, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte 

de abril del dos mil once, se constituyó la compañía ADIGIO 5.A., con 

un capital suscrito de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 

América y un capital autorizado de ocho mil dólares de los Estados 

Unidos de América. B) Mediante escritura pública otorgada ante la Notario 

Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López, el siete 

de febrero del dos mil diecisiete, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintiocho de marzo del dos mil diecisiete, se aumentó el capital suscrito 

y autorizado la compañía ADIGIO S.A,, y se reformó el estatuto social C) La Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía ADIGIO S.A,, en sesión 

extraordinaria celebrada en esta ciudad, veintiuno de marzo del dos mil dieciocho, 

resolvió por unanimidad: reformar el objeto social de la compañía. CLÁUSULA 

TERCERA- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL- Con los antecedentes 

expuestos y de conformidad con la resolución de la Junta General Universal de 

Accionistas, en sesión extraordinaria reunida en esta ciudad el veintiuno de 

marzo del dos mil dieciocho, la señora Katerina Mayiya Cedeño Caballero, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía ADIGIO 

S.A., declara la reforma del artículo segundo del Estatuto Social de 

la compañía, quedando de la siguiente manera: “ARTÍCULO 

SEGUNDO.- OBJETO: “ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO: La 

compañía se dedicará a la única actividad empresarial, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL [bae OTA pr 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ADIGIO S.A. CELEBRADA. EL-DÍ4-- 

VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO 

   

  

    

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a las diez 

horas del día 21 de marzo del dos mil dieciocho, se reúnen en Junta General Universal 

Extraordinaria los accionistas de la compañía ADIGIO S.A. en la oficina ubicada en el 

kilómetro 7.5 vía a Daule de la ciudad de Guayaquil, al tenor de lo que dispone el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, con la concurrencia de los accionistas: 

o, por sus propios y personales derechos, A) El señor Alejandro José Cedeño Caballe 

acciones ordinarias, nominativas € como propietario de treinta mil (30.000) 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

B) La señorita Katerina Mayiya Cedeño Caballero, por sus propios y personales 

derechos, como propietaria de treinta mil (30.000) acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

C) La compañía TRACTO DIESEL CIA. LTDA. TRACDL . debidamente 

representada por Katerina Mayiya Cedeño Caballero, en su calidad de Gerente General, 

compañía propietaria de cuarenta mil (40.000) acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos[de América cada una. 

  
Se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía que es de cien mil 

dólares de los Estados Unidos de América, [por lo que se decide instalarse en Junta 

General Universal Extraordinaria conforme| con lo que señala la cita legal antes 

invocada, con el objeto de conocer el único punto del orden del día: 

1. Reforma del objeto social y consecuente reforma parcial del Estatuto Social de la 

compañía ADIGIO S.A. 

Preside la sesión el señor Alejandro José Cedeño Caballero, quien comparece en su calidad 

de presidente de la compañía; y, actúa como secretaria la señora Katerina Mayiya Cedeño 

Caballero, la Gerente General de la compañía, procediendo la secretaria a constatar el 

quórum necesario y existente. 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, entra a conocer el único punto 

del orden del día: 

ÚNICO PUNTO: REFORMA DEL brsErO SOCIAL Y CONSECUENTE 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ADIGIO 

yiya Cedeño Caballero, Gerente General de la 

ompañía tenga un mayor desenvolvimiento 

empresarial; y, en razón de que existen dentro de su objeto social actividades económicas 

que no realiza; y, además es de interés, dado que de acuerdo a la Ley de Compañías $ 

necesario que las compañías tengan un objeto único, propone reformar el objeto social y, 

  
S.A.- Toma la palabra la señora Katerina Ma 

compañía y manifiesta que para que la q 

   

       
 



      

  

consecuente reforma parcial del estatuto social de la compañía, de tal forma que el artículo 

segundo del estatuto social quede de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. - OBJETO: La compañía se dedicará a la única actividad 
empresarial, que es la siguiente: Operación principal: Venta de todo tipo de partes, 

componentes, suministros, herramientas y accesorios para vehículos automotores como: 

neumáticos (llantas), cámaras de aire para neumáticos (tubos). incluye bujías, baterías, 

equipo de iluminación partes y piezas eléctricas.” 

Luego de breves deliberaciones la Junta General de Accionistas resolvió por unanimidad 

reformar el objeto social y consecuentemente el Estatuto Social de la compañía ADIGIO 

S.A. de manera que el artículo segundo quede de la manera propuesta por el Gerente General 

de la compañía. 

Asimismo, la Junta General de Accionistas por unanimidad resuelve autorizar al Gerente 

General de la compañía a suscribir la Escritura Pública de Reforma del objeto social y 

consecuente reforma parcial del Estatuto Social de la compañía ADIGIO S.A. 

No existiendo ningún otro asunto que tratar, quien preside la presente Junta, concede un 

receso para la elaboración del acta de esta Junta General de Accionistas. 

Reinstalada la sesión con todas las personas con las que se inició, el acta es leída y 

aprobada unánimemente por esta Junta General Extraordinaria de Accionistas, sin 

modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las 12h30. f) Alejandro José 

Cedeño Caballero. - Accionista y Presidente de la Junta.- f) Katerina Mayiya Cedeño 

Caballero.- Accionista.- Secretaria de la junta; f) Katerina Mayiya Cedeño Caballero 

p-1.d.q.r. de Tracto Diesel Cia. Ltda. Tracdi.- Accionista. 

Guayaquil, 21 de marzo del 2018 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU 

ORIGINAL 
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SOCIEDADES y E E 
NUMERO RUC: 0992713574901 Po 
RAZON SOCIAL: ADIGIO LA. ls A 

NOMBRAR GOMERCIAL; Ue a 
Mo Sy CLASE CCONTRIBDY ENTE: DTROS 1 NE Pr 37 

REPNEGENTAJTE UEDAL: GEDEFO CABALLERO KATERINA HAVIVA AZ de 

CONTADOR: , 

FEL. INICIO ACTIVIDADES: 2011 FEO, CONSÚTUCION: 2000420041 
FRG. INSCRIRLION ZUERA 51 FECHA IE AGUMALIZACIÓN: 22/00/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y E: £PLOTACION DE BIENES IAUEM ES 

DOMICILIO TRIBUTARIA: 

Pina: GUAYAS Gantáie GUAYAQUA. Paimegla: Y ARQUI Cardadols: ALBORADA ETAPA YI! Núnwero: ENLAR 1 Manzaria: 711 Retoreicio ubicación: A UNA CUADRA PELA PISCINA JORGE DELGADO Telefono Denileillo; 0D8 155127 

DONIGILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ; 
"ANEXO DE COMBRAS Y RETENCIONES EU LA 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLISIACIÓN DE IMPUESTO A LA RERTA_ PCIEDADES , 1 DECLARACIÓN ME RETENIZAONES EN LA FUERTE 
ADECLARACIÓN MENSUAL UE VA 

PÚLNTE POR OTRO CONCEPTOS 

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGIATILADOS: MOT al 004. . VRUGDICCION: REGIONAL LUTORAL SUR GUAYAS 
— -- RBIERÍOES - 1 

CERRAJOS: 0 
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. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES AS R 
SOCIEDADES 

RUMERO RUC: 0902713074001 

RAZON SOCIAL: ADIGIO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

  

  

Mo ESTABLECIMIENTO: — 00 ESTADO ANCRTO MAWRZ 
HOMBRE COMERCIAL: 

FAC. RERUCIO: ACTIVIIADES ECONÓMICAS: 

ACUVIDADES DE COUSRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE MEMES MIMUJEDLES 

DIRECCIÓN ERTABUGCIMIENTO: 

Porverció: ALIAYAS Cantón! GUAYACUIL Parres: TARQUI Ga Cudncelos AL ALBORADA R EIAPAN MIN Núcenarer SIA AR Th Rafcirarió A 
LINA CUADRA DE LA PIECINA JORGE DELGADO 1 dana: 716 Tolotos Dormir 010105127 
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Guayaquil, Marzo 17 de 2016 

Señora 

Katerina Mayiya C Cedeño Caballero 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmp 

Extraordinaria de Accionistas de la 
acierto de elegirla como GERENTE G 

periodo de Cinco Años y a Usted le co 

Judicial y Extrajudicial de forma indiy 

leme informarle que la Junta 

Compañía ADIGIO S.A., tuvo el 

ENERAL de la Compañía, por un 

rresponde la representación Legal, 

idual,     
- ADIGIO S.A. se constituyó el 11 de Ab 

pública autorizada por el Notario T 

inscrita en el Registro Mercantil de es 

ATENTA 

Aosta SA 

e dra Sosé Ce 

o Ad. Ho 

il de 2011, en virtud de la escritura 

igésimo del Cantón Guayaquil, e 

e Cantón el día 20 de Abril de 2011 

ENTE 

IN 

defño Caballero 

9Cc. De la Junta 

Razón de Aceptación: Yo, KATERINA MAYIYA CEDEÑO CABALLERO, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domicilia 

portadora de la C.C. 0908917875, a 
Guayaquil, Marzo 17 de 2016. 

da en el Cantón Guayaquil, y 

epto la designación que antecede. 

KATERIÑA MA A CEDEÑO CABALLERO 

NACIONALIDAD; 
C.C. 0908917875 

      

ECUATORIANA 

ESE 
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fi Registro Mercantil de Guayaquil”. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:10.938 
FECHA DE REPERTORIO:18/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ADIGIO 

S.A., a favor de KATERINA MAYIYA CEDEÑO CABALLERO, de 
fojas 11.300 a 11.303, Registro de Nombramientos número 3.095. 

ORDEN: 10938 

FIDA 
BONO A 
HUILA 
UR 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 21 de marzo de 2016 

V 

REVISADO POR: É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta y, este proves toda a información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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N? de certificado: 180-111-87143 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Í 

   

       
   

  

   

    
Identificación YA 

NOTARIA 
¡E Vigésimo Octava de Guojequil 
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| DATOS DE IDENTIDAD 

Registra 

EÑO MEZA JOSE ALEJANDRO 

BALLERO LAURA DELIA 

E NOVIEMBRE DE 2014 

DE ABRIL DE 2018 

TILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

AB, 

cl Di   Ing. 
180-111-87143 

ng. Jorge Troya 
Director General del Registro Civil, 

_Documento firmado el 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vl 

      

dentificación y Cedulación 

ctrónicamente 

ual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrociv!l.gob.ec 

 



  

          Dirección General de Registro Civil, +. 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General.de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
id 

   
NUI: 

  

Nombre: 

  

  

informaci n certificada a la fech 

Emisor: MARIA GABRIELA MA: 

N? de certificado: 184-111-87179 

184-111-87179 
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"CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS: Y NOMBRES. 
TÉDENO:CABALLERO 

KATERINA MANTYA 

AS 
lavagur 

BOLIVAR (SAGRARIO/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1972-10-09 
HACIONALIDAD ECUATORIANA , 

SEXO F o Honor Errar 
"ESTADO CIL SOLTERO : 

  

FIRMA DEL-CEDULADO: 

  

     

    
, ¡iO .. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

. - $ DE FERRERO 2718 

     CEDEÑO CABALLERO KATERINA maria 
__ APELLIDOS Y NOMBRES 

«ne
 

    

INSTRISOCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
CEDENO MEZA JOSE ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CABALLERO LAURA DELTA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2014-11-07 pa y e y 2 
FECHA DE EXPIRACIÓN $ 

2026-11-07 ! 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAN EA 

    
       

    

  

   ON 
mEcuos ness INES y 
721008F2 TIOTEC US ELSA Cde 
CEDENO<CRBALLERO<<KATERINA<MAY 

: E [| REFERENDULS ' 
Y COPEULTA , 

l EOPULAR 2618 3
)
 

  

, ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EM EL REFERÉNDUM Y : , 

CONSULTA POPULAR 2018 
' 

' ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS ! 

A TATE DS LA JAY EN 
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que es la siguiente: Operación principa 

NOTARIA 

componentes, suministros, herramientas y accesorios para vehículos : 

automotores como: neumáticos (llantas), cámaras de aire para 

neumáticos (tubos). incluye bujías, baterías, equipo de iluminación 

partes y piezas eléctricas.” 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

CLÁUSULA CUARTA.- 

Con los antecedentes expuestos, 

la señora Katerina Mayiya Cedeño Caballero, debidamente autorizada 

por la Junta General Universal Extra 

compañía ADIGIO S.A., expresamente 

Reformado el artículo segundo del Esta 

sucesivo tendrá el. texto aprobado e 

Universal de Accionistas de la Compa 

veintiuno de marzo del dos mil diecioch 

parte de esta Escritura como documento habilitante. 

compañía no es contratista del Estad 

bordinaria de Accionistas, de la 

declara, bajo juramento: UNO..- 

tuto Social el mismo que en lo 

n el Acta de Junta General 

fía ADIGIO S.A, celebrada el 

o, cuya copia certificada forma 

DOS.- Que la 

o y no mantiene obligaciones 

pendientes con el IESS ni otras instituciones del Estado.- Agregue Usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento público.- firma).- Abogado Juan Carlos Cassis Dahik, 

Abogado con matrícula No. cero nueve- 

del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ L 

escritura pública de principio a fin, po 

dos mil doce- doscientos sesenta 

A MINUTA.- Leída que fue esta 

r mí, la Notaria, en alta voz, al 

otorgante, éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, 

ratifica, y para constancia firma en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual DOY FE. rorrreccccaccannmmmmamemame 

p. ADIGIO S.A 

RUC. No. 0992713674001 
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¡El Vigésimo Octavo de Guojoquil AE DE 

l: Venta de bado. tipo de partes"



  

    

GERENTE GENERAL 

C.C.0908917875 

  

ABOGADA EUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ADIGIO S.A., el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el diez de abril de dos mil dieciocho.- 

   
    ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



4. 

   
   

Tomcone 
JUDICNTURA Ea 

Factura: 002-002-000058864 

    

  

EZNO 

20180901028P01468 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  

  
  
  
  

    
EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20180901028P01468 ] 

ACTO O CONTRÁTO: 
mz REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [10 DE ABRIL DEL 2018, (17:26) 

OTORGANTES 
: OTORGADO POR   

   

  

  Persona 

CEDEÑO CABALLERO 

      

REPRESENTAND 

- Documento de   
“identificación 
    
     
  Natural 

KATERINA MAYIYA OA 
GERENTE 

0908917875 GENERAL ADIGIO S.A. 
NA 

  

          “Identificaci     
  

  

  

  
GUAYAS     GUAYAQUIL CAR   BO/CONCEPCION 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
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| AA LUORECIA CRICEIL 

NOTAR, 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
OMWMPAÑÍAS DE GUAYAQUÍ IA DEL 

07 MAY 

INTENDER 

RECIBJDO 
. 
é 

HOla a na rm 

VIGÉSIMA OCTAVA DEL 

Firma: 
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2018 
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DA CORDOVA LOPEZ 

    
CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

| TA RÍA 
s Octava de Guayaquil  
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Factura: 002-002-000058863 . 20180901028000532 

Ss 

  

" EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901028000532 

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL. 
  

  

      
FECHA: 10 DE ABRIL DEL 2018, (17:25) : 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ADIGIO S.A. 
    

OTORGANTES 

CABALLERO E —— - . 

KATERINA MAYIYA * a . : A , -    NS A pe 

DOCUMENTO: 

    

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-04-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [|KATERINA CEDEÑO CABALLERO 

N* IDENTIFICACIÓN DEL : E TA ES E 
PETICIONARIO: —. .  Josos917875 . ON z a . 

  

  

        
  

JOBSERVACIONES: — ' MK — E _ A] 

     

  

NOTÁRO(A) LUCRECIA CRICÉIDA CORDOVA LOPEZ 

_ NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

s 

IS
 

e 

e 

ps 

No 

Ko 

o so 

FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2018 | , 
. HORA DE REPERTORIO: 15: 30. 0 [o 
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1% Con fecha veinte de Abril del 

o 1 o 

“Registro Mercantil de e Guayaquil e . 
NUMERO. DE REPERTORIO: .19, 489 
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escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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